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.cha Dirección de Sanidad, creemos innecesario hacer una 
nueva transcripción de las medidas dictadas, por encontrarse 
incluídas en aquella Circular. 

Informe anual de la Inspección Departamental de 
Higiene del Salto, correspondiente al año 1913 

Del informé presentado al Consejo Nacional de Higiene por 
1a Inspección D€partamental de Higiene del Salto, tomamos 
los sigui€ntes datos, correspondientes al año arriba expresado: 

Estado sanitario de la población.-El estado sanitario del 
Departamento durante el año próximo pasado ha sido rela­
tivamente bueno, si se fi1ene en ,cuenta las -malas condiciones 
bigiénicas en que vivimos; · pero, gracias a las enérgicas me­
didas oportunas de profilaxis tomadas por esta Inspección, de 
acuerdo con las demás autoridades, se ha podido evitar, en 
mu<iho, la propagación y desarrollo de algunas enfermedades 
infecto-contagiosas. Las condiciones de i:nsalubridad de la 
población poco ó nada han variado en el transcurso del año ; 
no se ha iniciado trabajo alguno de �alubrificación, y mien­
tras no se construyan cloa.cas y se establezcan las aguas co­
rrientes,. como ya se ha indicado, siempre habrá g�rmen para 
el desarrollo y propagación de cualquier enfermedad- infecto­
contagiosa. Las panaderías y carntcerías están establecidas 
de acuerdo con lag ordenanzas municipales vigentes, habién­
dose hoy complementado este servicio con una ordenanza mu­
nicipal dictada de acuerdo con esta Inspeooión de Higiene, y 
por la que se reglamenta el reparto y distribución a domi­
eilio de esos artículos de primera neresi1dad. Los tambos y 
lecherías también están reglamentados bajo la inspección de 
la Oficina Veterinaria, siendo sus produ<itos analizados perió­
dicamente en la Oficina Municipal respectiva. El pescado, 
frutas, legU'mbres, etc., se ex.penden bajo la fiscalizaoción de la 
Inspección de l\Iercados, y relatilvamente en buenas condicio­
nes higiénicas, y una vez temiinado el edificio destinado a 
Mercado Central se tomaran o dictarán medidas que mejo­
rarán indudablemente esos servicios. En cuanto a las habi­
taciones ocupadas por la gente pobr,e, sus condiciones higié­
n'icas dejan mucho que desear. Los llamados "conventillos", 
o rasas de inquilinato, no están sujetos a reglamentación al-
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guna, ni en su edificación ni en su higiene y salubridad. La 
casi totalidad del pobrerío v'i.ve en ranchos construídos con 
madera de cajones viejos y ·forrados con hojas de lata, tam­
bién vieja, faltos de aberturns, y, por consiguiente, de .luz y 
aire, bajos de techo y con pisos de tierra. V arias veces esta 
Inspección ha insinuado a la Intendencia Munhiipal la nece­

•sidad de someter a una severa reglamentación a las casas de 
inqufünato, hoteles, fondas, cafés y prostíbulos, a fin de man­
tenerlos en condiciones de relativa salubridad, obligando a sus 
propietarios especialmente a la construcción de depósitos y 
aljibes de cQillento armado; a:l revoque y bla;nque.o interior· 
de las habitaciones, periódicamente, y a: que se practiquen 
inspeoc'i:ones frecuentes para que las aguas servidas no sean 
arrojadas a la calle o depositadas en ,lugares impropios, vigi­
lando que el número de ocupantes de cada¡ habitación sc,a 
adecuado al cubaje, a fin 'de evitar acumulaciones perjudicia­
les. Esta Inspección insiste en que para sanear definitivamente 
la ciudad, es de todo punto necesario el qstableci/m'i.lmto de 
cloaicas y aguns corrientes. 

Asistencia de menesterosos.-Durante el año 1913 recibieron 
asistencia médica gratuita doscientos ochenta, y nueve enf cr­
mos, a los que se hicieron seteeientas ochenta .y cinco visitas. 
Cuarenta y ocho enfermo<J fueron asistidos en sus domicilios, 
y doscientos citarenta y uno en el Consultorio del que suscribe, 
habiéndose efectuado ciento cincuenta y dos visitas a. domici­
lio y seiscientas treinta y tres �n el ,Consultorio. De los en­
fermos anterioI1mente indicados fallecieron 7 y fueron hos• 
pi'talizados 8. En el 'Hospital Salto diariamente se dan con­
sultas gratuitas por los médicos d�l establecimiento, a los me­
nesterosos, proporcionándoles los medicamentos necesarios. 
Esta es la caiusa por la cual no ascienden a mayor número los 
menesterosos que reciben asistencia facultativa por esta Ins­
peooión. 

Enfermedades infecto-contagiosas.-De las enfermedades· 
infecto-contagiosas, la que más se ha desarrollado y hooho ma­
yores estragos, es la. tuberc11,losis pulmonar, hab'í'éndose denun­
ciado durante el año, se.�enta y cuatro casos; pero es de espe• 
rarse que en el corriente año, una vez puesto al servicio pú-­
blfoo el Asilo en construcción, se podrá combatir ese mal con 
más eficacia, y su desarrollo disminuirá. 

Enfermedades infecto-contagiosas denunciadas d1trante el 
año 1913.-Tube;reulosis pulmonar, .64; angina diftérica, 21; 
fiebre tifoidea, 57; escarlatina, 7; Lepra, 1; Tos convulsa, l. 
-Total, 176.
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Servicio de Vacunación.-Se .han efe,ctuado 801 va.cuna.ci'o­
nes y 276 r,evacunaciones, por el V a;cunador Oficial, señor 
Rosovich, y 123 va.cuna,ciones y 32 revacunaciones por el ·que · 
suscribe. 

Servicio sanitario de la prostitución.-Por las razones que 
ya conoce ese Consejo, ajenas a mi buena voluntad, el Ser­
vicio Sanitario de la Prostitución en el Departamento es muy 
deficiente y sólo hay inscriptas mensualmente un máximum 
de treinta mujeres a las que se les ha efectuado durante el año 
mil ochocientas treinta y seis visitas en el Dispensario y ctta­
trocientas ochenta y siete a domicilio, siendo h4spitalizadas 
veintitrés y remitidas al •sifilfoomio dos. 

Inspecciones efect11adas.-Se practicaron una inspección a 
las escuelas públicas y privadas y otra al Cuartel y Cárool, 
ubicados en la Jefatura Política. Del estado sanitario desas­
troso de esos locales, fué ya enterado oportunamente ese Con­
sejo por las notas detalladas de fecha agosto 4 de 1913 y 
marzo 26 de 1914, habi'endo mer>eeido la primera la distinción 
de que ese Consejo la elevara al Ministerio de Instrucción 
Pública. 

Servicio de Desinfección.-Este servicio se atiende lo más 
correctamente posible, dado los elementos de que se dispone: 
una estufa fija "Geneste-Herscher" para de:sinfo.cción Ü" 
ropas, colchones, etc., y un pulverizador que funciona regular­
mente en las desinfoociones de hab'itaciones, practicándose 
éstas al formol líquido. 

Reconocimientos e inf r.rmes médicos ef ectuados.-Por comi­
sión · de ese Consejo se practicaron los · reconocirnientm; facul­
tativos de los señores Antonio Serrano, Conta.dor del Banco 
de la República, y señor Bernabé Mendoza, Contador de la 
Receptoría de Aduana, los cuales habían solicitado sus resipec­
tivas jubilaciones, produc'i'éndose los informes que fueron so­
metidos oportun8JIIlente a la consideración de ese Consejo. 
Además, en diferentes causas criminales y civiles y a solicitud· 
de los Juzgados Letrados Departalmentales, se han expedido 
durante el año, 11 informes médico-legales, corr�pondientes
a reconocimientos de igual número de sujetos. 

• 

Correspondencia.-Notas r-ecibidas, 94; notas transmiti­
das, 169. 

Salto, junio 21 de 1914. 

Alberto Becú, 
Secretario. 

A. CHIAZZARO.


